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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Instan concejales
a la alcaldesa a
solicitar licencia

Concejales de Cuauhtémoc ex-
hortaron a la alcaldesa, Sandra
Cuevas, a solicitar licencia ante el
Congreso de la Ciudad deMéxico
debidoa la investigacióndequees
objetopor la Fiscalía General de
Justicia capitalina por su presun-
ta participación en los delitos de
privación de la libertad, abuso de
autoridady robo,y,en caso de re-
sultarculpable,se lecastigue.
Alva Ordaz señaló que la alcal-

desaes“unaservidorapúblicaque
siempreha actuadoalmargen de
la ley,viajaen camionetasSubur-
bancon placasalteradasy detiene
a ciudadanos inocentespor reali-
zar eventosculturales”.
Camionetascon logotiposdela

alcaldíason enviadasademása las
oficinasdel Partido de la Revolu-
ciónDemocrática “paratrasladar
bolsas, ¿con qué contenido?,¿acaso
despensas?”,preguntó.
Además, aseguró la concejala,

la titular de la demarcación viola
el artículo 134 constitucional al
publicar en la revista oficial su
imagen, “promoviéndose, cuan-
do debe ser informativa para los
vecinos”.

Saúl Doroteo, a su vez, destacó
que los delitosque ahora se le im-
putan, como robo, abuso de autori-
dady secuestrodedosmandosde

la PolicíaAuxiliar son graves,por
loquedebesepararsedesu cargo,
afindequesehaga“unainvestiga-
ciónclaray transparente”.
En 120 días degobierno, denun-

cióa suvezlaconcejalaIrma dela
Cruz, “tieneuna larga listade de-
mandasporviolacióna laleyy a la
ConstitucióndelaCiudaddeMéxi-
co,las cuales han sido presentadas
antelasinstanciaslegales”.
Ante ello,“hacemosun llamado

alafiscalíay atodaslasinstancias
legales correspondientes a que
investiguen a fondo y, de resultar

culpable, sea castigada. No a la

impunidad, queremos justicia”,
afirmó.

Integra carpeta la FGJ

En tanto, la Fiscalía General de

Justicia continúa con la integra-
cióndelacarpetadeinvestigación
que por vez primera se inicia con-
tra un alcalde, luego de que dos

mandos de la Policía Auxiliar de
la Secretaríade Seguridad Ciuda-
dana denunciaron a la alcaldesa
por secuestro.
De acuerdo con el artículo 66

de la Constitución Política de la
Ciudad de México, “nadie goza de
fuero”;así que “laspersonas ser-
vidoras públicasson responsables
por losdelitosquecometanduran-
teeltiempodesu encargo”.
En su fracción II expresa que

la ley determinará el procedi-
miento para el ejerciciode la ac-
ción penal, tratándose de delitos
del fuero común, observándose lo
establecido en el artículo 19 de la
Constitución Políticade los Esta-
dos Unidos Mexicanos.
En eseartículoseprecisaqueel

juezordenarálaprisiónpreventiva
oficiosa en los casos de secuestro,
delitos cometidos con medios
violentos como armasy el libre
desarrollodelapersonalidady de
la salud, entre otros.




